
” Quito, 10 diciembre del 2015 538, 

Señor 

Gustavo Mauricio Canchigña WMosguidt 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me permito comunicarle que la Junta Genera! Universal y Extraordinaria 

de Socios de LENOR ECUADOR CIA. LTDA., reunida el día de hoy, resolvió reelegirle como 

GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de dos años, con todas las facultades y 

atribuciones que la ley y el Estatuto Social le confiere. 

Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal le reemplazará el Presidente. 

LENOR ECUADOR CiA. LTDA., fue constituida mediante escritura pública otorgada el 30 de octubre 

del 2013, ante el Notario Séptimo del Cantón Quito doctor Luis Vargas Hinostroza e inscrita en el 

Registro Mercantil el 02 de diciembre del 2013, 

Sin otro particular, me suscribo. 

Atentamente, 

4 
1 

ing. Marcelo Rojas 

Presidente de la Junta 

En Quito, a los 10 días de diciembre 2015, acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

Compañía LENOR ECUADOR CIA. LTDA; mi nacionalización es ecuatoriana y soy portador de la 

cedula de ciudadanía número 1708199946, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 8324 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2948 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LENOR ECUADOR CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CANCHIGÑA MOSGUIDT GUSTAVO MAURICIO 
¡IDENTIFICACIÓN 1708199946 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2         

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 4701 DEL:02/12/2013 NOT. 7 DEL 30/10/2013 JTM 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

  

RA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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